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RESOLUCIÓN 

 

Mediante la Resolución de fecha 12 de agosto de 2021 se convoca el proceso selectivo 

para la constitución de una bolsa de trabajo extraordinaria para la cobertura con carácter 

interino de puestos del Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. El personal que 

supere dicho proceso selectivo se incorporará al Organismo Autónomo como personal 

funcionario propio para cubrir los puestos actualmente vacantes. Con el objeto de permitir al 

personal integrado a extinguir la posibilidad de acceder previamente a esos puestos antes de 

que se produzca la convivencia entre los dos regímenes jurídicos, se convoca, mediante 

resolución de 16 de septiembre de 2021, concurso de traslados del personal a extinguir de 12 

plazas de la categoría de bombero, a saber, 1 en el Parque de Valdáliga, 6 en el Parque de 

Tama y 5 en el de Villacarriedo. 

  

Publicada la lista provisional con la asignación de destinos, reunida la Comisión de 

Valoración y no existiendo alegaciones a la asignación provisional 

 

RESUELVO 

 

1. Aprobar la lista con la asignación definitiva de destinos contenidos en el ANEXO I. 

2. Los interesados deberán incorporarse a sus correspondientes destinos a partir del 

día 29 de marzo de 2022 

 

Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en la página web del 

Organismo Autónomo SEMCA https://112.cantabria.es/. 

 

  

 

  

https://112.cantabria.es/
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ANEXO I 

 

 

Asignación de destinos definitiva 

 

 

 
 

Nombre Apellidos PARQUE ASIGNADO

Jose Krishna Alvarez Lopez VALDALIGA

Jaime Asua Gonzalez VALDALIGA

Cesar Calderon Quintana

Alberto Fernandez Herrera CORRALES

Jose Manuel Fernandez Quijano VALDALIGA

Jose Angel Garcia Nieto VILLACARRIEDO

Jose Manuel Garcia Sanchez VILLACARRIEDO

Ivan Gutierrez Martin REINOSA

Alberto Hontavilla Abascal VILLACARRIEDO

Roberto Rivera Blanco VALDALIGA

Hector Ruiz Laso VILLACARRIEDO

Juan Ignacio Via Acebal VILLACARRIEDO


